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DECRETO NÚMERO MIL CIENTO QUINCE POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DORADAS, EN EL MURO DEL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA FRASE “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES”

Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030.

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente:
Los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura de la LVI Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen con proyecto de decreto POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DORADAS, EN EL MURO DEL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA FRASE “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES”, en los siguientes términos:

“I. APARTADO DE FUNDAMENTO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51, 53, 57 y 63 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; los artículos 51, 54, 103, 104. 106, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, esta Comisión de Educación y Cultura es competente para emitir el presente dictamen, en consecuencia, se avocó al análisis, discusión y valoración de la presente iniciativa.

II.- APARTADO DE ANTECEDENTES
a) En Sesión Ordinaria del Pleno de la Quincuagésima Sexta Legislatura, llevada a cabo el día 05 del mes de junio del año 2025, el Diputado Sergio Omar Livera Chavarría, integrante del Grupo Parlamentaria del Partido MORENA; con las facultades que le confieren los artículos 40, fracción II, 42, fracción II, y 60 de la Constitución Política del estado, los artículos 18, fracción I, IV, 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado y 111 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, presentó a consideración de esa soberanía el proyecto de Decreto que por el que se desea inscribir con letras doradas, en el muro del salón de plenos del H. Congreso del estado de Morelos, la frase “A LA MAESTRA Y MAESTRO MORELENSES”.

b) En consecuencia, la Diputada Jazmín Juana Solano López, Presidenta de la Mesa Directiva de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, ordenó el turno respectivo a la Comisión de Educación y Cultura, mediante oficio SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.2/735/25, se recibió para su análisis y dictamen correspondiente. 
III.- APARTADO DE MATERIA DE LA INICIATIVA 

La iniciativa propone inscribir con letras doradas en el muro del Salón de Plenos del Congreso del Estado de Morelos la frase “A LA MAESTRA Y EL MAESTRO MORELENSES”, como un reconocimiento público y permanente a la labor educativa que realizan las y los docentes en la entidad. La develación de la inscripción se llevará a cabo en el propio Salón de Plenos, en una ceremonia oficial organizada conforme a lo determine la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

En síntesis, esta propuesta busca honrar a las maestras y los maestros morelenses como pilar fundamental en la formación de la sociedad, dejando constancia de su contribución histórica y social en el recinto legislativo más importante del estado.

IV. APARTADO DE CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa presente en la exposición de motivos menciona aspectos generales que son argumentos comunes.
Estos son los aspectos generales expuestos que recoge este dictamen:  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La educación es la base fundamental de todo país, pues a través de ella se construye no solo el presente, sino también el futuro.

El maestro es la guía, el mentor, el hilo conductor de una nación, su función es tan importante, que, sin ellos, no podríamos estar aquí exponiendo estas ideas, pues su labor construye, crea cultura y la transmite de una generación a otra.

Los maestros son sin duda alguna esa piedra angular, pero que no han sido debidamente reconocidos socialmente. Todos tenemos un familiar maestro, nuestros padres, tíos, abuelos, hermanos, sobrinos, alguno de ellos, ejerce o ejerció la noble profesión del magisterio.

Actualmente según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI, en el estado de Morelos se cuenta con más de 33 mil trabajadores de la educación en 3717 planteles educativos. 51% de las maestras y maestros se desempeñan en educación primaria, 25% en educación secundaria y 20% en educación preescolar.

Ser maestra o maestro es más que dar clases, implica un compromiso personal y social, es ser ejemplo para sus alumnos, es tener capacidad de adaptación para cada alumno que tienen, es tener vocación, resiliencia y mucha fortaleza, es ser consejero, psicólogo y se convierten en muchas ocasiones en segundos padres de sus alumnos. Ser maestra o maestro no es fácil, es una las funciones más nobles, pero menos reconocida socialmente. Ser maestro es ser agente de cambios sociales.

Morelos cuenta con notables maestras y maestros y como ejemplo se citan a los siguientes:
a) Otilio Edmundo Montaño Sánchez, oriundo de Villa de Ayala; líder y profesor campesino de la Revolución Mexicana, profesor en escuelas de Tepalcingo y Jonacatepec. Autor y redactor del Plan de Ayala.

b) Abraham Rivera Sandoval, nacido en Cuautla, graduado en el Instituto Federal de capacitación del magisterio en Cuernavaca, así como de la Normal Superior, fundador de la escuela preparatoria de Cuautla, la secundaria de Ayala, y la nocturna “Gabino Barreda” también en Cuautla, recibió las medallas “Rafael Ramírez”, “Ignacio Manuel Altamirano” entre otros reconocimientos.

c) Catalina Palacios Montes de Oca, nacida en Cuernavaca, graduada en la Escuela Nacional de Maestros y de la Normal Superior de México, y como educadora en Extensión Universitaria en la UNAM. Fue profesora de primaria en distintas escuelas, así como educadora y directora en jardines de niños en Morelos, Directora de la Normal de Educadora. Fundó el jardín de niños Resurgimiento, en el centro de Cuernavaca, y la Normal de Educadoras de la UAEM.

d) Celia Muñoz Escobar, nacida en Cuernavaca, graduada como educadora y maestra normalista; fue inspectora de jardines de niños en Morelos, fundó la Escuela Normal de Educadoras, implantó la técnica de literatura infantil y también fundadora de la Universidad Femenina de Cuernavaca.

e) No podemos soslayar a los maestros Sergio Jiménez Benítez, Alma Celia Sotelo Adán, Juan Pina Vara, José Narez Álvarez, entre tantas maestras y maestros ilustres.

f) Sin duda, recuerdo con gran cariño a mis queridas maestros y maestros que me impartieron clases en el kínder, primaria y secundaria, que, si bien no son famosos como los mencionados, considero que también merecen un reconocimiento.

No olvido que nos acompaña en esta legislatura la ínclita diputada y amiga Ruth Cleotilde Rodríguez López, Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, quien es profesora de educación primaria, asesora en diversos talleres de actualización de educación básica, Secretaria General de la Delegación D-IV-14 Varadero, Cuautla de pensionados y jubilados y también Secretaria de Seguridad Social de la Sección 19 del SNTE Morelos.

Sin duda, la función social del maestro rebasa en demasía lo que el suscrito plantea, pero considero que la labor de la maestra y el maestro morelense ha rendido frutos, por ello, propongo se inscriba con letras doradas en el muro del Salón de Plenos del Congreso del Estado de Morelos, la frase “A LA MAESTRA Y EL MAESTRO MORELENSES”, como un reconocimiento social a su importante labor.

Este reconocimiento no solo va para las maestras y maestros en activo, sino también para los jubilados, los pensionados y para los que han trascendido a otro plano; porque nunca se deja de ser maestro siempre se seguirá siendo guía e inspiración; elegir ser maestro es para toda la vida.

V. APARTADO DE VALORACIÓN DE LA INICIATIVA

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 104, fracción II, del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, la Comisión de Educación y Cultura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, formula la presente valoración, en la que se exponen los razonamientos jurídicos, históricos, pedagógicos y sociales que sustentan el sentido del dictamen correspondiente, así como las adecuaciones y precisiones técnicas realizadas durante el análisis legislativo de la iniciativa.

La iniciativa presentada tiene como propósito reconocer de manera permanente y oficial la invaluable labor de las maestras y los maestros morelenses mediante la inscripción con letras doradas en el muro del Salón de Plenos del Congreso del Estado de Morelos de la frase: “A LA MAESTRA Y EL MAESTRO MORELENSES”. 

Este reconocimiento tiene un alcance integral, pues se dirige a quienes actualmente ejercen la función docente, a quienes han trascendido a otra etapa de su vida profesional, a las personas jubiladas y pensionadas, así como a quienes, a lo largo de la historia, han contribuido de manera significativa a la educación en el estado. La medida busca visibilizar y dignificar la profesión docente, subrayando su carácter vital en la formación de ciudadanía, en la transmisión de valores y en la construcción de una sociedad equitativa y plural.

La Comisión Dictaminadora destaca que la labor de las maestras y los maestros en Morelos ha sido, históricamente, fundamental para el desarrollo social y cultural del estado. Desde los líderes educativos de la Revolución Mexicana, como Otilio Edmundo Montaño Sánchez, hasta quienes han creado y consolidado instituciones educativas locales, las y los docentes han desempeñado un papel central en la formación de generaciones comprometidas con la justicia, la equidad y la cultura de paz. La trayectoria de figuras como Abraham Rivera Sandoval, Catalina Palacios Montes de Oca y Celia Muñoz Escobar ejemplifica la dedicación y el impacto sostenido del magisterio morelense, al haber fundado escuelas, impulsado programas educativos innovadores y promovido la educación inclusiva y de calidad a lo largo del tiempo.

Asimismo, la iniciativa reconoce la contribución del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), y en particular de la Sección 19 en Morelos, como actor estratégico en la defensa de los derechos laborales, la formación continua y la profesionalización docente. La coordinación entre el SNTE, las autoridades educativas y las propias maestras y maestros ha sido fundamental para garantizar que la educación en el estado mantenga estándares de excelencia, compromiso social y equidad, así como para promover la participación activa de las y los docentes en la construcción de políticas educativas inclusivas y sensibles a la diversidad cultural, lingüística y de género.

La Comisión Dictaminadora enfatiza que este reconocimiento también adquiere una dimensión de justicia social y de equidad de género, dado que visibiliza la labor de las mujeres y hombres que ejercen la docencia en contextos muchas veces complejos, donde enfrentan desafíos profesionales, sociales y culturales. La medida contribuye a valorar la trayectoria de maestras que han liderado escuelas y programas educativos, equilibrando las demandas pedagógicas con la construcción de un entorno inclusivo y seguro para niñas, niños y adolescentes, garantizando así que el ejercicio profesional de la enseñanza sea reconocido de manera igualitaria y equitativa.

Desde la perspectiva pedagógica, las maestras y los maestros son agentes de transformación social y cultural. Su labor trasciende la transmisión de conocimientos, pues consiste en formar personas capaces de ejercer sus derechos y obligaciones, de convivir con respeto a la diversidad y de fortalecer los principios democráticos y de ciudadanía. La iniciativa, al visibilizar la contribución del magisterio morelense, reconoce de manera formal la importancia de quienes, día a día, con vocación, resiliencia y dedicación, moldean las capacidades, valores y proyectos de vida de las nuevas generaciones.

La Comisión Dictaminadora considera que la medida propuesta, además de ser un reconocimiento simbólico, representa un acto de consolidación de la memoria histórica del magisterio en Morelos, honrando tanto a quienes han dejado un legado tangible a través de instituciones y proyectos educativos, como a quienes, con su práctica cotidiana en aulas y comunidades, contribuyen a la formación integral de niñas, niños y jóvenes. La inscripción con letras doradas en el Salón de Plenos fortalece la identidad institucional, visibiliza el compromiso social de las y los docentes y promueve la valoración de la educación como un pilar de la sociedad morelense.

VI. APARTADO DE MODIFICIACIONES
Durante el análisis legislativo de la iniciativa, la Comisión dictaminadora observó la necesidad de precisar y actualizar el texto original para asegurar su concordancia con los procedimientos protocolarios y el marco normativo vigente en materia de reconocimiento docente. En ese sentido, se modificó la redacción de la frase a inscribirse, pasando de “A LA MAESTRA Y EL MAESTRO MORELENSES” a “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES”, con el fin de unificar la expresión y adecuarla a la correcta forma gramatical y de identificación histórica. Asimismo, se determinó que la develación se realice en el marco del “Mes del Maestro, Profesor o Docente en el Estado Libre y Soberano de Morelos”, en concordancia con el Decreto número mil doscientos veintitrés, que instituye la Presea al Mérito Docente en el Estado de Morelos del año 2026, mediante la sesión solemne respectiva. Adicionalmente, se estableció que la Presidencia de la Mesa Directiva, en coordinación con la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios, serán las áreas encargadas de la organización y coordinación del acto, y que las erogaciones derivadas de la inscripción con letras doradas deberán ser consideradas y aprobadas por la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. Estas modificaciones permiten garantizar la claridad, operatividad y legalidad de la norma, asegurando que el reconocimiento se realice de manera formal, protocolaria y con la debida coordinación institucional.

En virtud de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora concluye que la iniciativa cumple con los principios de justicia social, pertinencia histórica y cultural, reconocimiento profesional y equidad de género. Su aprobación permitirá consolidar un acto institucional que dignifica y visibiliza la labor de las maestras y los maestros morelenses, reconoce su relevancia histórica y pedagógica, fortalece la cultura de respeto y valoración del magisterio, y reafirma el compromiso del Estado de Morelos con la educación inclusiva, equitativa y de calidad. 

VI.- APARTADO DE IMPACTO PRESUPUESTAL

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; el artículo 16, párrafos primero y segundo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; el artículo 16 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; así como el artículo 97 del Reglamento para el Congreso del Estado, se considera que la implementación de la presente iniciativa, si bien implica un impacto presupuestario menor, deberá sujetarse a una política de gasto responsable y planificada desde su entrada en vigor, a efecto de no generar erogaciones no contempladas en el Presupuesto de Egresos.

Asimismo, se precisa que esta propuesta normativa no afecta la estructura ocupacional de las dependencias ni entidades públicas, dado que no contempla la creación o modificación de unidades administrativas, plazas o instituciones; tampoco altera los programas presupuestarios vigentes ni establece destinos específicos del gasto público.

En ese sentido, la inscripción en letras doradas de la frase “A LA MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES” en el muro del Salón de Plenos del Congreso del Estado constituye un acto solemne de reconocimiento público, cuya realización está programada a más tardar el día 15 de mayo del año 2026, en el “Mes del Maestro, Profesor o Docente en el Estado Libre y Soberano de Morelos” y así como el día nacional al que se hace referencia, en concordancia con el Decreto número mil doscientos veintitrés, que instituye la Presea al Mérito Docente en el Estado de Morelos, mediante el desahogo de la sesión solemne respectiva.

Las erogaciones que deban efectuarse para cubrir los gastos que se originen con motivo de dicha inscripción deberán ser consideradas, autorizadas y calendarizadas por la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, con base en la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal 2026, sin requerir ampliaciones ni reconfiguraciones institucionales.

Por lo anterior, se concluye que, aunque la iniciativa conlleva un costo operativo mínimo, este resulta plenamente administrable dentro de los recursos ya asignados al Congreso del Estado. En consecuencia, la Comisión de Educación y Cultura reconociendo el profundo significado de rendir homenaje a la labor de las maestras y los maestros en Morelos el cual ha sido, históricamente, fundamental para el desarrollo social y cultural del estado.

VII. APARTADO DE CONSIDERACIONES FINALES Y CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 42, fracción II, y 43 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; el artículo 18 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; así como los artículos 14, fracción IV, 38, 73 y 95 a 100 del Reglamento para el Congreso del Estado, esta Comisión Dictaminadora reitera la plena procedencia de la iniciativa que propone inscribir, en letras doradas, la leyenda “A LA MAESTRA Y EL MAESTRO MORELENSES” en el muro del Salón de Plenos. La propuesta se sustenta en la facultad del Poder Legislativo para expedir, interpretar, reformar y abrogar normas que reconozcan la trayectoria histórica, pedagógica y social del magisterio morelense, fortaleciendo así la identidad y el reconocimiento institucional del Estado.

Se resalta que la iniciativa se apoya en una sólida fundamentación histórica, social y técnica, siendo coherente con los principios de igualdad, equidad y no discriminación establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de Morelos, así como en los tratados internacionales ratificados por México. A través de esta acción, se reconoce la importancia de la labor de las maestras y los maestros morelenses, desde figuras históricas como Otilio Edmundo Montaño Sánchez, Abraham Rivera Sandoval, Catalina Palacios Montes de Oca y Celia Muñoz Escobar, hasta las y los docentes en ejercicio, jubiladas, jubilados y pensionadas, quienes, con vocación, resiliencia y compromiso social, han contribuido al desarrollo educativo y cultural del estado.

Al incorporar de manera explícita la frase “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES”, la iniciativa se alinea con los principios de paridad de género y con los compromisos constitucionales de igualdad sustantiva. Esta modificación visibiliza el papel fundamental de las mujeres docentes, quienes han enfrentado históricamente múltiples desafíos y discriminaciones, y fortalece un modelo legislativo que reconoce equitativamente las contribuciones de todas las personas en el ámbito educativo, incluyendo la colaboración del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Sección 19, como actor clave en la profesionalización y defensa de los derechos del magisterio morelense.

En este sentido, la Comisión Dictaminadora considera que la iniciativa no solo tiene un impacto simbólico, al honrar públicamente la labor docente, sino también un valor práctico y pedagógico, al consolidar el reconocimiento institucional de quienes forman parte de la columna vertebral del sistema educativo. Este acto refuerza la representación equitativa de mujeres y hombres docentes, incentiva el respeto por sus derechos y promueve una cultura de valoración inclusiva, justicia social y equidad de género.
Por estas razones, la Comisión de Educación y Cultura emite dictamen favorable, convencida de que este acto legislativo no solo honra la memoria y el esfuerzo de quienes han formado generaciones en el estado de Morelos, sino que también contribuye al fortalecimiento de la paridad de género, a la consolidación de un magisterio reconocido y valorado, y a la construcción de un Estado más justo, equitativo e inclusivo.

IX. APARTADO PROYECTO DE DECRETO

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación y Cultura de la LVI Legislatura dictamina en SENTIDO POSITIVO, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DORADAS, EN EL MURO DEL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA FRASE “A LA MAESTRA Y EL MAESTRO MORELENSES”, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en fracción II del artículo 104 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, toda vez que del estudio y análisis de la iniciativa citada se encontró procedente…”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NÚMERO MIL CIENTO QUINCE

POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DORADAS, EN EL MURO DEL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA FRASE “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES”
Artículo 1. Inscríbase con letras doradas en el muro del Salón de Plenos del Congreso del Estado de Morelos la frase “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES”.

Artículo 2. La develación a que se refiere el presente ordenamiento deberá efectuarse en el marco del Día Nacional de las Personas Docentes. Dicho acto se realizará en el desahogo de la Sesión Solemne convocada para dar cumplimiento al decreto número mil doscientos veintitrés, por el que se instituye la Presea al “Mérito Docente en el Estado de Morelos” en la conmemoración prevista en el año 2026.

Artículo 3. La Presidencia de la Mesa Directiva en coordinación con la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios, serán las áreas encargadas de la coordinación y organización respectiva con el objetivo de dar cumplimiento a lo dictado en el presente decreto.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Remítase el presente decreto a la titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para los efectos constitucionales correspondientes.

SEGUNDA. El presente decreto iniciará su vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico oficial “Tierra y Libertad”, órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

TERCERA. Las erogaciones que deban efectuarse para cubrir los gastos que se originen con motivo de la inscripción con letras doradas, en el muro del Salón de Plenos del H. Congreso del estado de Morelos a la frase “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS MORELENSES”, deberán de ser consideradas y aprobadas por la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del diecinueve de febrero de dos mil veintiséis.

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dip. Isaac Pimentel Mejía, presidente. Dip. Guillermina Maya Rendón, secretaria. Dip. Nayla Carolina Ruiz Rodríguez, en funciones de secretaria. Rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los trece días del mes de marzo del dos mil veintiséis.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

SECRETARIO DE GOBIERNO

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS

RÚBRICAS.
OBSERVACIONES GENERALES.- 
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